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(hmsejô de Mioistros

j Abril, y nüm. 39 del 18 de 
' Agosto último.
í Logroño 19 de Junio 1889.
I El Gobernador iníerino,
i FÈL1PB RODlllGÜEZ DE ARELLANO

SS. MM. el Rey y la Reina i 
Re^entelQ. D. G.) y Augusta Í 

Real Familia continúan sin ¡ 
novedad en su importante sa- j 

lud en el Real Palacio de i

junta PROVINCIAL 
DR 

INSTRUCCION PUBLICA 
DE 

LOGROÑO.

sa, Ocón y aldeas^ Sta. Eula
lia, Villarroya, Robres, Ause- 
jo, Auíol, Alcanadre^ AguilaP;, 
luestrillas , Grávalos, ígea, 
Maestra, Muro de Aguas, Am- 

, bas Aguas,San Vicente y Pe- 
ciña, óan Asensio, Treviana, 

; Foncea, Anguciana, Maestra; 
? Rodezno, Castañares, Fonza-

No
Madrid.

GOÍÍÍKH^O CIVIL

Circular,
Ñúm. 72

leche y Jiliaseca, CiLu«^G4- 
J mileo,Rivas,Cenicero,Vigue- 
i ra y Punzares, Murillo, Albe- 
j rite, Albelda, Entrena, Maes-

habiendo remitido las î Santa Engracia, El Golla-
í Juntas locales de primera en- j Cecilia, Arrubal, Da- 
j señanza de los pueblos que á íí^^nos, Sojuela, Sorza- 
I continuación se expresan los Torremontalbo, Nájera^ 
? presupuestos é inventarios -^l^sanco, Badarán,Hormilla^ J

miento, en consideración á 
que la Corporación que acor
dara el empréstito no recabó la 

j autorización superior, omitiendo 
la formación del oportuno expe
diente, apareciendo el préstamo 
por mayor cantidad que la esti
pulada y desconocer la obliga
ción que al efecto se otorgara, 
so cree excusaoo de verificar su 

en nombre deí muni
cipio, y que en su caso será de 
la obligación particular de los 
que aparezcan contratantes. Sen
tados los anteriores precedentes 
que dan á conocer los hechos 
llevados á cabo que han motiva
do la íeclamación, y en la impo
sibilidad de poder aplicar, para 
la adopción de una justa résolu-

j pwbupuesius e inveníanos ^auaiau,xiuimiiid^ j cion, ninguna de las disposicio-
I del material de escuelas que , Huércanos, Urunuela, Aren- j nes legales establecidas en la ley 
! ----------. i -zana do A Lío ----------- I municipal v igeíHc, por su omi-

I sisión en esta, no obstante, co- 
¡ mo en ciertos casos, así á Dipu-

j maestras de instrucción pri- i Cordoñn, HormiUeja. Manja-1 re^'ierL^Xedido

j mana durante eJ mes de ’ ̂ rés, Tobia, Villavelayo, Zal- ción de operaciones financieras
, Abril último; se previene á tierna , Posadas , Urdanta, S que constituyen empréstitos ó

Este Gobierno ha resuelto expresados maestros y ; Santurdejo, Ojacastro, Tor- j p’'éstamos, para la adquisición
maestras, de conformidad con cnantos , Hervías , Maestro; ¿ ®’’ñcipo de fondos con que ha- 

Valgañón, Cirueña, Giriñue- I realización deser-
1. m------ X- . I vicios públicos de urgente nece-
n - j r»- • m .,1* í ó reproductivos, slemore Banos de Rioja, Torrecilla de en todos ios casos, á falta de 
Cameros, Villoslada^ Ortigo- ’ precepto legal, se han solicitado

SECCIÓN DE FOMENTO

Montes
Núm. 78

qUe el día 7 de Julio próximo 
a las once de su mañana se 
Verifique ante la Alcaldía de

? para el año económico de zana de Abjo, Santa Coloma, 
I 1889-90 han debido presen- j Ventrosa, Azofra, Arenzana 

j taries los señores maestros y Arriba, Brieva, Cárdenas,

lo dispuesto en el párrafo 8.’ 
de la Real orden de 12 de 

, Enero de 1872, que en el tér- 
Brieba una cuarta subasta pa- ’ mino de diez días remitan á

la, San Torcuato, Zorraquin
Baños de Rioja, Torrecilla de

ra Ja venta de cincuenta ha
yas señaladas en el monte 
denominado Roñas y Matas, 
perteneciente á dicho pueblo, 
con el tipo de tasaciói de 133 
pesetas, y en las mismas con
diciones que se fijaron para 
las anteriores licitaciones, se

gún se especifican en los Bo- 
leiines oficiales de esta provin
cia núm. 227 del día 11 de

esta Corporación los documen
tos de que se trata, en la in
teligencia que de no verifi
carlo en el plazo prefijado, se 
exigirá á ios morosos la res
ponsabilidad consiguiente.

Logroño 18 de Junio 1889. 
El Gobernador interino presidente, 

F..LIPE BODitlGÜEZ DE ABEllAtíO

PUEBLOS

Alfaro, Quel, Tudelílla^ Pré - 
jano, Corera, Maestro; Berga-

sa, Lumbreras; Cabezon, Hor- ; gobierno centnl, y concedí*
nilIos,Pradillo,El Rasilío,To 
rre de Cameros, Torremuña 
La Riva, La Santa y Monte 
mediano.

CtíDiisiou provincial
Sesión de 10 de Octubre de 

i 1888
’ (Coñttniiaeión)

Pasada á informe, el Avaula* 
I

Î dos ó negados por Reales decre- 
j tos y órdenes, pero precedidos 
; de expedientes en que banjusU- 
I flcado la necesidad, importe de 
; las mejoras conveniencia públi- 

ca, bases de contratación por 
acciones ó est pulaciones escfitu- 

, Parías marcando ios planes de 
reintegros, ca mida des líquidas, 
intereses de los capitales adelan- 

, tados garantizados con hipote
cas, productos de propios óarbi- 
trios no eventuales, consignacio- 
nea en p."esopuestos y otros de
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bos, por no considerarse compe
tente é ignorar sobre quiénes re
cae la responsabilidad directa: 
Considerando que, declarada por 
el tribunal válida y en vigor la es
critura deconstitución cen so otor- 
gadoen escriturapública el día H 
de Mayo de 1471, entre el excelen
tísimo señor duque de Arevalo y 
el Concejo y vecinos de dicho lu
gar, aparece base fija para de
clinar la responsabilidad y girar 
las derramas necesarias sobre 
las casas gravadas y personas 
que hoy ostentan sus títulos de 
propietarios, no siendo excusa 
bastante la ignorancia que sobre 
este extremo alega la Junta:Con- 
siderando que, antes de proce
der por la vía judicial de apre
mio a la cual tienen derecho los 
demandâmes, por tratarse de la 
ejecución de una sentencia firme 
y sobre la entidad de casa afian
zada con hipoteca, la adminis
tración municipal, que para este 
caso reside en el Ayuntamiento 
de Corporales, á que se halla su
jeto el indicado barrio, está obli
gada por su ley constitutiva ó 
gestionar el modo y manera de 
hacer frente al conflicto y pro
curar por los medios menos 
onerosos y cómodos à que se 
solventen tan legítimos créditos, 
incluyendo previamente y al 
efecto cantidad suficiente en un 
presupuesto extraordinario ó va
rios ordinarios, según la espera 
que pu liera conseguirse- ó cou:^ 
cepto estipulado se acordó infor
mar al Sr. Gobernador que, con 
arreglo al art de la ley Muni
cipal, el Ayuntamiento de Corpo
rales debe formar un presupues
to extraordinario para pagar las 
caniidades, principal y costas á 
cuya satisfacción ha sido conde
nada la aldea de Moraies, figu
rando como ingreso la misma 
cantidad con que debe contribuir 
esclusivamenle esta aldea, y que 
la Junta a.-minislrativa oe la 
misma deberá distribuir y recau
dar ingresándola en la Deposita
ría de fondos municipales para 
que se veiifique el pago á los 
acreedores, á no ser que estos 
convengan en aplazar el cobro, 
de modo que pueda consignarse 
en los presupuestos ordinarios 
sucesivos cahlidad necesaria 
para el pago de capital y réditos.

Remitido á informe el expe
diente administrativo promovi
do por el Ayuntamiento de esta 
capital para proceder á la expro
piación de fincas rústicas que 
han de ocuparse en jurisdicción 
de la misma con motivo del esta
blecimiento de la cañería que ha 
de conducir las aguas potables 
uestlnadas al abastecimiento pú
blico: observando que se han 
guardado todas las formalidades 
y requisitos prevenidos por la 
ley de iO de Enero de 1879 hasta 
el período de publicación del

Igual carácter, pero como fo que 
se anuncia realizado por la Junta 
iHunitdpal y coniribuyentes de 
Ausejo en virtud del acuerdo de 
que se ha hecho mérito, carece 
por completo de ios objetivos y , 
requisitos enumerados, y aun j 
por la forma en que se presenta । 
la reclamación sin prueba algu- , 
na, lo que puede dar motivo á 
suponer que el i, on venio se hizo 
á espaldas de laCui potación mu
nicipal no puede progresar, y 
estando abiertamente en oposi- ■ 
ción á lo actuado y jurispruden
cia establecida a falta de precep
tos concretos sobre la niateria, 
procede desestimar la, reclama
ción inc'iada por D. Cabe
zón Diez, sin peijuici^-de que 
paraia resolución ue ¡osderechos 
que pretende, si lo Tuviere por ; 
conveniente, pueda acudir ante . 
tribunal competente ¿

Remitido à informe el expe
diente p'‘omuvidüpor los señores 
D. Emilio Bayo y D. José de Fe
lipe Urbina vecinos y procura- f 
dores del Juzgado de Santo Do
mingo de la Calzada, represen- ; 
tantes respectivamente de don 
Bonifacio Ruiz de Velasco, veci- 
de Madrid y del Real patrimonio ' 
de las Huelgas de Burgos y don 
Gregorio Pineda, vecino y pro- ’ 
curador' de ¡os Tribunales de di- j 
cha ciudad, solicitando se obli- 1 
gue á la Junta administrativa de 
ia Aicalüía de Morales, anexa al ■ 
Distrito municipal de Corpora- ; 
les, á satisfacer á los primeros i 
ios réditos atrasados proceden- j 
les de un capital censual enfltéu- ; 
tico que gravita sobre el Concejo | 
y vecinos de dicho lugar, y al i 
pago de honorarios por la repre- I 
seidnción que en la defensa de î 
un pleito llevaron el procurador 
y abogado que la defendieron: i 
Resultando que, promovida de- ; 
manda ante el tribunal ordinario 
por los apodeiados legales del : 
Real patrimonio de las Huelgas y ' 
el Sr. Velasen, y seguido en am- ; 
basoinsíancias, fué condenada la - 
Junta admo isfativa de la citada j 
aldea á reconocer la carga cen- ; 
8ual, à pagar inmediatamente j 
los réditos atrasados é impost- * 
ción de costas y gastos judicia- 
les, y hecha la tasación, liquida- * 
Ción y redención á metálico del j 
canon censo del pan mixto en 1 
que consiste, resultó la cantidad í 
de 27.536 pesetas 26 céntimos: | 
Resultando igualmente que el | 
procurador de la parle deman- j 
dada D Gregorio Pinada solicita ¡ 
el pago de honorarios por resto 
déla cuenta presentada, que con
siste en la suma de i 753 pesetas 
80 céntimos: Resultando que no- | 
tiñeados ambos recuisos de que t 
se ha hecho mérito, la mencio- ¡ 
nada Junta administrativa, si 
bien reconoce la legilimldad del | 
crédito, muéstrase Inactiva para j 
procederá la satisfacción de am- ‘

«Boletín oficial* de la provincia 
de la relí ción nominal de los 
dueños á quienes afecta la ex
expropiación sil) haberse presen
tado reclamación alguna en el 
término de los quince días que 
se concedieron, y de conformi
dad con el dictamen del señor 
ingeniero jefe de la provincia, se 
acordó infurmar que procede 
declarar la necesidad de ocupar 
los inmuebes señalados en la 
citada relación.

No habiendo devuelto el Alcal
de de Arenzana de Arriba una 
instancia que se te remitió á in
forme en 11 de Septembre próxi
mo pasado, no obstanle lo que 
se leordenó en 29del mismo mes, S 
se acordó rogar ,.il señor Gober
nador se silva apercibir al Al
caide de Ai enzana de Arriba al 
cumplimiento de lo que se le tie
ne ordeñado, conminándole con 
la multa que señala la ley Muni
cipal si en el improrrogab e tér
mino de tercero día no lo verifi
ca debiendo suspender lodo pro
cedimiento de apremio mientras 
la resoluc ón del asunto.

Previa declaración de urgen
cia se adoptaron los siguientes 
acuerdos*

Examinada una instancia de 
Tiburcio Zurzano Gutiérrez, ve
cino de Agonciílo, de estado ca
sado, en suplica de que se le 
conceda algún socorro para 

-atender á la iactancia-de' uno-de^ 
.1qs„ niños gemelos dados á luz 
su esposa Faustina Giménez, se j 
acordó significar al recurrente 
que Cota c^ase de socorros co- 5 
rresponden á la beneficencia j 
municipal y que puede recurrir 
ai Ayu hamiento en demanda 
de él. '

Examinada ,una instancia de 
Demeiiio Fernández Irai&tona, ! 
de estado casado, veemo de Ca
lahorra, en solicitud de que se le 
conceda una exposita de doce á 
catorce años para educarla y te- j 
nerla en su compañía: Visto el I 
informe del Alcalde, se acordó i 
acceder á lo solicitado siempre ( 
queen el Establecimiento haya i 
niñas de la edad que el recurren- j 
le solicita. I

Se acordó admitir en la Casa 
de Beneficencia guardando fumo j 
para cuando haya camas vacan
tes, á Margarita López Sáez, viu
da, sexagenaria, vecina de Ca
lahorra: á Manuela Alba, viuda, 
de sesenta y siete años de edad, i 
vecina de Lardero, y á L eoncia 
Rubio Monja, soltera, de treinta i 
y sieie años de edad, vecina de j 
Zorraquin, si del reconocimiento ! 
que practicarán los facultativos 
del Hospital resultase impedida 
para el trabajo.

Se acordó que se adquieran ' 
por administración, de la fábri
ca de D. Gerardo Fernández, de 
Munilla, irescienlos cuarenta me- 1 
tros de paño igual al de ia mués- j 

tra presentada con el número 
uno y al precio de cinco pesetas 
cincuenta céntimos el metro, con 
destino á la construcción de ca
potes de abrigo para los acogi
dos de ¡a Casa de Beneficencia.

Se acordó queadquieran, tam
bién por administración, las jo
fainas y toballas necesarias para 
dotar á cada departamento de 
presos del nuevo Correccional y 
Cárcel de Audiencia, de'dos de 
las primeras y cuatro de las se
gundas. Así bien se acordó au
torizar al administrador del C'o- 
rreccional para que faciliie una 
comida frugal á los presos que 
desune para la limpieza del nue
vo edificio, durante los días que 
se ocupen en el referido trabajo.

La Comisión quedó enterada 
de una comunicación del señor 
señor Gobernador trasmitiendo 
otra del Iltmo. Sr. subsecretario 
del Ministerio de Gracia y Justi
cia, en la cual se manifiésta que 
seré vocal de la Junta local de 
prisiones el diputado vicepresi - 
dente de la Comisión provincial, 
donde e hubiere.

Se levantó la sesión.—El se
cretario, Joaquín Fárias, 
===========«==—^^

Núm. 83. 
audiencia Territorial 

de
fiÜRGOS.seSECRETARIá

- ‘i® Gracia y Justicia
se ha ^amtínicado al IUmo. señor pre 
sidente de esla Audiencia, con fecha 29* 
de Mayo úliimo la Real orden siguiente^ 

“Illmo. señor: El señor ministro de 
Giacia y Justicia dijo al presidente de la 
Audiencia de Madrid ton fecha 8 del ac- 
tual, loque Sigue:—Iltiuo. señor:—Vista 
•la comunicación elevada por el rector 
de la Oüivepsidad Central manifésianda 
la conveniencia de que los jueces d^ 
primera instancia al dictar los auloí 
aprobando las informaciones para perpe
tuar la memoria que tienen que pracií- 
car en muchas ocasiones los alumnos de 
las Universidades ¿Institutos para sub
sanar defectos en los apellidos qne in
dudablemente han usado durante su 
catrera, especifiquen claramente los quo 
llenen derecho á usar: Considerando 
que son muy atendibles las razones en 
que dicha autoridad académica funda 
su ruego, y las causas sobre lag que 
ina la aiención de este Mimslerio, por 
que, en efecto, á nada conduce el que 
se exija á los alumnos la práctica de la» 
referidas informaciones, si, como resul
tado, no se subsanan los defectos 8eñá« 
lados: y, Considerando asimismo que 
sm quebrantar en lo más mínimo lo» 
preceptos de la ley procesal a que b, 
jueces deben ajustarse el-üetar los au
tos aprobatorios eó aquellas informa
ciones, puede 1 llenarse las indicacio
nes de q « se hace mérito, con sólo 
consignar en las citadas resoluciones de 
una manera clara y precisa los nombre» 
y apellidas que los recurrentes, ó sean 
los alumnos, han debido v deben usar’ 
S. M. la Reina (q. D. g.) Regente dej 
Remo, en nombre de su Augusto hijor 
ha tenido á bien disponer se diga á 
V.l., corno de Real orden lo ejnculo, 
para que por «q wflduclo dq

SGCB2021



ios jueces de primera instancia de esta 
corle, que en lo sucesivo cuiden y pro
curen que el auto que dicten en las men
cionadas diligencias conteib-au los ex
presados requisitos.»

Cuya Real orden, por disposición de 
S, S. I. se publica en el pre-o n e «B i- 
letín oficial» pura coiim itiii'-np* de los 
jueces de primeiu insinucia de ¡os parti
dos de la provincia á que el mistno co
rresponde y efectos que en ella se in
dican.

Burgos 14 de Junio de 4889.—El se
cretario de gobierno, José Maria Llinás 
de Andreu.

DELEGACION DE HACIENDA 
de la 

PROVINCL^ DE LOGROÑO

Circulares

Núm 13

La Dirección general de Impuestos se 
ha servido comunicar á esta Delega
ción de Hacienda, en orden-circular de 
3 del actual, lo siguiente‘.|

“Del almacén de efectos timbrados 
de la Depositaría pagaduría de Hacienda 
de la provincia de Málaga han sido sus
traídos los pliegos de timbres móviles^ 
especiales móviles y de correos y telé
grafos, cuyoa precios y numeraciones se 
expresan á continuación

TIMBRES MÓVILES

TIMBRES ESPECÍALES MÓVILES

Precios Numeración de los pliegos

De 400 pestsas 21
75 20
50 21
S5 33

15 32
10 105
3 35
4 46 y 243
3 97 al 99
2 993 al 96
4 4.973 al 983

0‘73 3.975 al 3.130

De 10 céntimos
33
50

20.400 al 600
33
23

timbres de correos V TELEGRAFOS

De 3 céntimos 469.270 al 316
10 300.026 al 124
13 2.793.382 al 858

30 16.368 al 570-20.006 y 
7*22,944 al 953 y 
33.535 al 544

26 931*380 al 328

30 79.488 al 490 y 80..529 
al 848

4o 6.304 al 6.500-6.582 al 
700

50 94.453 al 461 y 96.479 
al 208

75 54.378 al 303

1 peseta 260.628 al 610 y
263.563 al 644

4 15.921 al 22 y 16*465 
al 67

3.120 y 9.131

En su consecuencia, este Centro di- . 
re^'tivo, ha .acordado declarar sin valor : 
III efecto alguno los pliegos de timbres j 
de las referid is clases que respetiva- । 
mente conieng ri las numeraciones que j 
se dejan cnosig jadas, y á la vez y con '
el fin de «'.vitar en cuanto sea p(>sible 
(jue ios H’f rhlo-« • Lotos se coliqu- n en 

I oir.o;'. p’itiíix, Lncui'gar é V. S. se sirva 
disponer so giren escrupulosas visitas á 

' todas las expendedurías da esa provin- 
icia, encomendando esto servicio á los 

Administradoras Subalternus de 11 :• 
cienda y á los Alcahhs, según proceda, 

¡ á fin de comprobar si .se expenden tim- 
j brea de los citados precios con iguales 
' nnmeraoiones; si las existencias que las 
i resulten son las que corresponden da- 
I jias las sacas q ia hubiesen efecv^ 
i que se ejerza una constante vigi 
I sobre dichas expendedurías, y prin 
I pálmente en aquellas que más vendan, 
í al objeto de dificultar la adquisición de 
. efectos de ilegítima procedencia „ 
I Lo que se insería en este periódico 
I oficial para conocimiento del publico y 

á fin de que, asi los Administradores 
Subalternos de Hacienda de los partidos 

■ de la provincia, como los Alcaldes del 
de la capital, dispongan se giren visitas 
escrupulosas á las expendedurías de 
efectos timbrados rtsp ciivas, al objeto 

i de averiguar si en las mismas existen 
efectos de las clases y numeración que 
quedan indicadas, de cuyo resultado 
que ofrezcan las visitas de que se trata, 
se dará cuenta á és.a Delegación da 
tíacienda^ para qne la misma pueda á 
su vez hacerlo á ¡a Dirección general 
dai rairo,

’ Logroño 14 de Junio de 1889,—El 
Delegado de Hacienda, Luis M. de Ro
bles*

Núm 75

Por orden del Exorno Sr. 
nistro de Hacienda, quedan 
bilitados para toda clttse de 
gresos y forrnalizaciones 

Mi- 
ha- 
in- 
1O8

¡ días 29 y 30 del presente mes de 
¡ Junio, en cuyos días están abier- 
i tas y funcionan las oficinas de 

esta Delegación de Hacienda y 
j Sucursal del Banco de España, 

establecidas en esta capital
En su virtud las Administra

ciones Subalternas, Ayunta
mientos, Agentes ejecutivos y 

i particulares, lo tendrán asi pre
sente en las operaciones de in
gresos y formalización á que es
tén obligados dentro del presen
te mesí y advierto álosSres. Al
caldes que por cuantos medios 
puedan, hagan conocer al públi
co la presente circular.

Logroño 48 de Junio de 1889. 
! —El Delegado de Hacienda, Luis 

M. de Robles*

Anuncios oficiales.
Núm. 43

D» Pedro Cubillo, SeCPet.orio del Ayun- i 
lamiento de este lugar de Manzanares 
de Rioji. i
Certifico: Que en el libro de acias de | 

este año en donde constan las sesiones I 
de la Junta municipal hay una que i 
dice asíl ;

En el lugar de Manzanares de Rioja, i

á ocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta y nueve, .«e reunieron en la 
Sala Consistorial bajo la presidencia del 
s^ñor Alcalde D. Pedro Pérez los seño, 
res concejaies y asocit’di's que sp ano
tan al margen y que co .-iponen la Jii;ila 
municipal, y por dcti r s uíor presi leu- 

¡ te se manifestó; qu'^ como les con ta 
i ba el objeto de ta Juma era para hacer

les saber b.-.bia úevuelio el señor Go
bernador el presupuesto ordinario para 
que se reforme eliminando del mismo 
los ingresos que se habían propuesto 

* por medio be un repartimiento vecinal, 
i y que para cubrir el deficit se tenga en 
; cuenta lo dispuesto en la Real orden 
i de cinco de Abril último y las reglas de 
‘ la Real orden de 5 de Agosto de 187^ 
>para la formación délos expedientas en 

solicilud de recursos extraordinarios.
Enterada la Junta municipa', así que 

•también de las regla s insertas en el 
«Boieiín ohciai»del día ¿3 de Mayo últi- 

? ino.se pasó á revisar el prerupuesto afin 
; de ver de introducir en el mismo todas 

las economías de que fu ra susceplib e 
i y encontró no ser posible realizar mu. 
i guua, y que estando agolados todos les 

recursos ordinarios del mismo presu- 
; puesto, el lüü por 400 del impuesto de 

consumos, el 46 por 100 en el territo^* 
i riul é industriar y el oG por lOi) sobra 
• cédulas personales no haciéndolo so

bra ios alcoholes por no resultar palen- 
: te alguna en a localidad,-cuyo importe 

■ asciende á la cantidadad da dos ind 
' setccienias cincaeula pesetas cuarenta 
' y seis céntimos, y sien lo los gastos cua- 
, tro uhi cíenlo setenta y una pe-satas se. 
‘ tenta y cinco céulimos resulla un défi- 
j cit de mil cuairocientas onca pesetas 
; veinlinueve céntimos, acordó era indis- 
; pensable sOiicílar ue la superioridad la 
I aü^t:i?acióíi paxa im^oaer. qn este pue, 
p blo, con destino á cubrir el déficifdeí 
j indicado presuputísio lOS arbitrios ex- 
I traürdínarios sobra la paja da cereales, 
; la leña y las palatas según demuestra á 
I á continuación;
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Así aprobado el presupuesto se acor
dó que inmediatamente se proceda á 
Instruir el oportuno expediente, y que 
para demostrar á la simple vista la im* 
portaud-t del arbitrio solicitado se for
me por el secretario una tarifa para 
<}U0 se vea con claridad si el recargo 
que queda señal do á cada especie de 
Consumo calculado esti danlro del limi
te legal. Que se saque copia de esta acta

y se remita al señor Gobernador para su 
in‘’erción en el «Boletín oficial» confor- 

i me se previene en la Real orden de 3 
1 de Agosto de 1878.
! Y no habiendo otros asuntos de qué 
; tratar, el señor presidente la dió por 
i terminada firmándola con lodos los 
i concurrentes de que certifi o,=Pedro 
' Pércz.='roi :bio Santa Maria.=Floreriti- 
1 no Co5tHza.=Pedro Rodrigo.= Manuel 
j Gómez.=Domingo Valgañón.= Indale- 
j cío Espinosa, =Jacinto Moral.
1 Y para ios efectos oportunos firmo la 

presente copia literal, autorizada con el
i V,° B.° del señor Alcalde en Manzanares 
i de Rioja à nueve de Junio de mil ocho- 
- cientos ochenta y nueve.==V,° B.^isxEl 

Alcalde. = El secretario, Pedro Cubillos.
I Tarifa especial aprobada por el 
’ Ayuntamiento y asociados de este lu* 
> gar de los artículos sobre los cuales 
i se solicita la imposición de arbitrios 
; extraordinarios para cubrir el déficit 
i que resulta en el presupuesto muni 

cipaldeeste lugar correspondiente aj 
í año económico de 4889 á 1890.

Manzanares de Rioja 9 de Junio de 
4889.=E1 Alcalde, Pedro Pérez.=3íEl se* 
cretario, Pedro Cubillo*

sa— ss»

Núm, 77

Terminado el repartimiento de 
la coniribuciiin de inmuebles* 
cultivo y ganadería de este tér* 
mino municipal para el inmedia
to año económico de 1S89 á 1890* 
se halla expue.slo al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días 
durante los cuales, los contri
buyentes en é' comprendidos, 
pueden examinarlo y hacer las 
redamaciones que crean justas, 
pues pasado dtcho plazo, no se-* 
rán oidas.

Badarán 18 de Junio de 4889, 
El Alcalde, Julio Bailor,
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Igual carácter, pero cofno lo que 
se anuncia realizado por la Junta 
inuni«ápal y contribuyentes de 
Ausejo en virtud del acuerdo de 
que se ha hecho mérito, carece 
por completo de ios objetivos y 
requisitos enumerados, y aun 
por la forma en que se presenta 
la reclamación sin prueba algu
na, lo que puede dar motivo á 
suponer que el convenio se hizo 
á espaldas de laCoi pot ación mu
nicipal no puede progresar, y 
estando abiertamente en oposi
ción á lo actuado y jurispruden
cia establecida a falta de precep
tos. concretos sobre la niateria, 
procede desestimar lam’eclama- 
ción incoada por Ü. Cabe
zón Diez, sin perjuiciTOíe que 
parala resolución oe ios derechos 
que pretende, si lo tuviere por 
conveniente, pueda acudir ante 
tribunal competente

Remitido á informe el expe
diente proniovidopor los señores 
D. Emilio Bayo y. D. José de Fe
lipe Urbina vecinos y procura
dores del Juzgado de Santo Do
mingo de la Calzada, represen
tantes respectivamente de don 
Bonifacio Ruiz de Velasco, veci- 
de Madrid y del Real patrimonio 
de las Huelgas de Burgos y don 
Gregorio Pineda, vecino y pro
curador de ios Tribunales de di
cha ciudad, solicitando se obli
gue á la Junta administrativa de 
la Aicaloia de Morales, anexa al 
Distrito municipal de Corpora
les, á satisfacer á los primeros 
ios rénitos atrasados proceden
tes de un capital censual enfiiéu- ; 
tico que gravita sobre el Concejo ; 
y vecinos de dicho lugar, y al i 
pago de honorarios por la repre- j 
seidnción que en la defensa de ¡ 
un pleito llevaron el procurador 
y abogado que la defendieron: i 
Resultando que, promovida de- ■ 
manda ante el tribunal ordinario 
por los apodeiados legales del : 
Real patrimonio de las Huelgas y í 
el Si'. Velasco, y seguido en am- ; 
bas'instancias, fué condenada la < 
Junta administrativa de la citada ' 
aldea à reconocer la carga cen- ■ 
sual, á pagar inmediatamente 
los rédiios atrasados é imposi- ■ 
Ción de costas y gastos judicia- ' 
les, y hecha la tasación, liquida- 
ción y redención á metálico del ‘ 
canon censo del pan mixto en | 
que consiste, resultó la cantidad ¡ 
de 27.536 peseiás 26 céntimos: | 
Re.suitando igualmente que el j 
procurador de la parte deman- j 
dada D Gregorio Pinada solicita I 
el pago de honorarios por resto 
déla cuenta presentada, que con
siste en la sum» de 1 753 pesetas | 
80 céntimos: Resultando que no- 
tiñcados ambos recursos de que 
se ha hecho mérito, la mencio- j 
nada Junta administrativa, si | 
bien reconoce la legilimidad del j 
crédito, muéstrase inactiva para j 
procederá la saitsfâcciûn deam- «

bos, por no considerarse compe
tente é ignorar sobre quiénes re
cae la responsabilidad directa: 
Considerando que, declarada por 
el tribunal válida y en vigor laes- 
crituradeconstilución censo otor
gado en escritura pública el día H 
de Mayo de 1471, entre el excelen
tísimo señor duque de Arevalo y 
el Concejo y vecinos de dicho lu
gar, aparece base fija para de
clinar la responsabilidad y girar 
las derramas necesarias sobre 

i las casas gravadas y personas 
' que hoy ostentan sus títulos de 

propietarios, no siendo excusa 
bastante la ignorancia que sobre 
este extremo alega la Junta: Con- 

. siderando que, antes de proce
der por la vía judicial de apre
mio a la cual tienen derecho los 

. demandantes, por tratarse de la 
ejecución de una sentencia firme 

■ y sobre la entidad de casa afian- 
zada con hipoteca, la adminis
tración municipal, que para este 
caso reside en el Ayuntamiento 

' de Corporales, á que se halla su
jeto el indicado barrio, está obli- 

; gada por su ley constitutiva á 
gestionar el modo y manera de 
hacer frente al conflicto y pro- 

: curar por los medios menos 
onerosos y cómodos à que se 

< solventen tan legítimos créditos, 
j incluyendo previamente y al 
í efecto cantidad suficiente en un 
‘ presupuesto extraordinario ó va- I 

rios ordinarios, según la espera | 
que pu liera conseguirse' ó con
cepto estipulado se acordó infor
mar al Sr. Gobernador que, con 
arreglo al an de la ley Muni
cipal, el Ayuntamiento de Corpo
rales debe formar un presupues
to extraordinario para pagar las 
cantidades, principal y costas á 
cuya satisfacción ha sido conde
nada la aldea de Moraies, figu
rando como ingreso la misma 
cantidad con que debe contribuir 
esclusivamente esta aldea, y que 
la Junta a-.ministraliva de ¡a 
misma deberá distribuir y recau
dar ingresándola en la Deposita
ría de fondos municipales para 
que se veiiflque el pago á los 
acreedores, á no ser que estos 
convengan en aplazar el cobro, 
de modo que pueda consignarse 
en los presupuestos ordinarios 
sucesivos caúlidad necesaria 
para el pago de capital y réditos.

Remitido á informe el expe
diente administrativo promovi
do por el Ayuntamiento de esta 
capital para proceder á la expro
piación de fincas rústicas que 
han de ocuparse en jurisdicción 
de la misma con motivo del esta
blecimiento de la cañería que ha 
de conducir las aguas potables 
uestlnadas al abastecimiento pú
blico: observando que se han 
guardado todas las formalidades 
y requisitos prevenidos por la 
ley de íO de Enero de 1879 hasta 
el período de publicación del

«Boletín oficial» de la provincia 
de la reh ción nominal de los 
dueños á quienes afecta la ex
expropiación sin haberse presen
tado reclamación alguna en el 
término de los quince días que 
se concedieron, y de conformi
dad con el dictamen del señor 
ingeniero jefe déla provincia, se 
acordó informar que procede 
declarar la necesidad de ocupar 
los ininuebes señalados en la 
ciiada relación.

No habiendo devuelto el Alcal
de de Arenzana de Arriba una 
instancia que se le remitió á in
forme en H deSephemb ’e próxi
mo pasado, .rio obstante lo que 
se leordenó en 29del mismo mes, 
se acordó rogar ,.il señor Gober
nador se siíva apercibir al Al
caide de Ai enzana de Arriba al 
cumplimiento de lo que se le tie
ne ordeñado, conminándole con 
la multa que señala la ley Muni
cipal si en el improrrogab e tér
mino de tercero día no lu verifi
ca debiendo suspender lodo pro
cedimiento de apremio mientras 
la resoluc ón del asunto.

Previa declaración de urgen
cia se adoptaron los siguientes 
acuerdos*

Examinada una instancia de 
Tiburcio Zorzano Gutiérrez, ve
cino de Agoncillo, de estado ca
sado, en suplica de que se le 
conceda a¡gún socorro para 

-atender á la lactancia“de^ uno-do- 
.los„ niños gemelos dados á luz 
su esposa Faustina Giménez, se 
acordó significar al recurrente 
que Cota c^ase de socorros co
rresponden á la beneficencia 
municipal y que puede recurrir 
ai Ayuntamiento en demanda 
de él.

Examinada una Instancia de 
Demeii lo Fernández Iraistona, 
de estado casado, veemo de Ca
lahorra, en solicitud de que se le 
conceda una exposita de doce á 
catorce años para educarla y te
nerla en su compañía: Visto el 
informe del Alcalde, se acordó 
acceder á lo solicitado siempre 
queen el Establecimiento haya 
niñas de la edad que el recurren
te solicita.

Se acordó admitíi- en la Casa 
de Beneficencia guardando ’urno 
para cuando haya camas vacan
tes, á Margarita López Sáez, viu
da, sexagenaria, vecina de Ca
lahorra: á Manuela Alba, viuda, 
de sesenta y siete años de edad, ' 
vecina de Lardero, y á L.eoncia ' 
Rubio Monja, soltera, de treinta í 
y siete años de edad, vecina de i 
Zorraquin, si del reconocimiento 
que practicarán los facultativos 
del Hospital resultase impedida 
para el trabajo.

Se acordó que se adquieran ’ 
por adininisuación, de la fábri- ' 
ca de D. Gerardo Fernández, de 
Munida, irescieníos cuarenta me- । 
tros de paño igual al do la mués- ¡ 

't

tra presentada con el tiúmero 
uno y al precio de cinco péselas 
cincuenta céntimos el metro, con 
destino á la construcción de ca
potes de abrigo para los acogi
dos de ¡a Casa de Beneficencia.

Se acordó queadquieran, tam
bién por administración, las jo
fainas y toballas necesarias para 
dolar á cada departamenio de 
presos del nuevo Correccional y 
Cárcel de Audiencia, de dos de 
las primeras y cuatro de las se
gundas. Así bien se acordó au
torizar al administrador del C'o- 
rreccional pai'a que faciliie una 
comida frugal à los presos que 
destine para la limpieza del nue
vo edificio, durante los días que 
se ocupen en el referido trabajo.

La Comisión quedó enterada 
de una comunicación del señor 
señor Gobernador trasmitiendo 
otra del Iltmo. Sr. subsecretario 
del Ministerio de Gracia y Justi
cia, en la cual se manifiesta que 
será vocal de la Juma local de 
prisiones el diputado vicepreai * 
dente de la Comisión provincial, 
donde e hubiere. *

Se levantó la sesión.—El se- 
creiario, Joaquín Fárias,

' ................... .  ' I ■«
Núm. 83. 

audiencia Territorial

BÜRGOS.aeSEGRETARlA

de Gracia y Justicia 
'se ha-cWunicado* al Ptmo. señor pro 
sidente de esta Audiencia, con fecha 29* 
de Mayo úlilrno la Real orden siguieotei^ 

Iltmo. señor: El señor ministro de 
Gracia y Justicia dijo al presidente de la 
Audiencia de .Madrid con fecha 8 del ac
tual, loque Sigue;—Iltmo. señor*—Vista 
■la comunicación elevada por el rector 
de la Universidad Central manifestando 
la conveniencia de que lo» jueces de 
primera instancia al dictar los «uto» 
aprobando las Informaciones para perpe
tuar la memoria que tienen qae practi
car en rauclias ocasiones los alumnos de 
las Universidades é Institutos para sub
sanar defectos en los apellidos que in
dudablemente han usado durante so 
catrera, especifiquen claramente los que 
tienen derecho á usar: Considerando 
que son muy atendibles las razones en 
que dicha autoridad académica funda 
su ruego, y las causas sobre las que lla
ma la aiencidn do este ílinislerio, por 

r que, en efecto, á nada conduce el que 
I se exija S los alumnos la práctica de la. 

referidas informaciones, si, como resul
tado, lio se subsanan los defectos seña- 
lados; ,. Considerando asimismo que 
sni quebrantar en lo más mínimo lo. 

! preceptos de la ley procesal » que los 
; jueces deben ajuslarso al dictar los au- 
; tos aprobatorios en aquellas inforraa- 
, Clones, puede 1 llenarse las indloacio- 
; nes de q e se hace mérito, con sólo 

consignar en las citadas resoluciones de
una manera claia y precisa los nombres 
y apellidas que los recurrentes, ó sean 
los alumnos, han debido v deben usar’ 
S. M. la Rema (q, D. g.) Regente dq 
Remo, en nombre de su Augusto hijor 
ha tenido á bien disponer se diga á 
V.I., como de Real orden In ejccuín. 
para que por «q t9«duclo 4^
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los jueces de primera instancia de esta , 
corle, que en lo sucesivo cuiden y pro
curen que el auto que dicten en las men
cionadas diligencias contenyau tos ex
presados requisitos.»

Cuya Heal orden, por disposición de 
S. S. I. se publica en el pri'-tn e «B »- 
letín oQcíul» pura contn imi' iiut de los 
jueces de primeia insta-ncia tie ¡oí partí- । 
dos de la provincia á que el mismo co- 
rresponde y efectos que en ella se in- . 
dican.

Burgos 14 de Junio de 1889.—-El se- f 
cretario de gobierno, José María Llinás 
de Andreu. !

DELEGACION DE HACIENDA i 
déla

PROVlNCI/i DE LOGROÑO i

Circulares I 
í

Núm 13

La Dirección general de Impuestos se 
ha servido comunicar á esta Delega
ción de Hacienda, en orden-circular de 
3 del actual, lo siguiente‘.|

^Del almacén de efectos timbrados 
de lu Depositaría pagaduría de Hacienda 
de la provincia de Málaga íihu sido sus
traídos los pliegos de timbres móviles^ 1 
especiales móviles y de correos y telé
grafos, cuyos precios y numeraciones se 
expresan á continuación

TIMBRES MÓVILES

Precios Numeración de los pliegos

De 100 pestsas 21
75 20
50 21
25 35
15 62
10 106
5
4 46 y 243 :
8 97 al 99
2 993 al 96
1 4.973 al 988 j

0’75 3.975 al 3.120 i!
TIMBRES ESPECIALES MÓVILES ¡

De 10 céntimos 20.400 al 600
35 33
50 28

WMBRBS DE CORREOS V TELEGRAFOS j
1

De 5 céntimos 469.270 al 3i6
10 300.026 al 124
18 2.793.382 al 858
30 16.868 al 570-20.006 y

7-22.944 al 963 y
25.555 al 544

26 931.380 al 328

30 79.188 al 190 y 80.529 i
al 848

40 6.301 al 6.600-6.582 al
700

60 94.453 al 461 y 96.179
al 208

78 64.278 al 303
1 peseta 260.628 al 610 y

263.868 al 644

4 15.921 al 22 y 16.165
al 67

w 6460 y 5,161

En su consecuencia, este Centro di- . 
rn^tivo, ha .ncordado declarar sin valor : 
ni efecto alguno los pliegos de timbres • 
de las referidis clases que respetiva- ¡ 
mente conieng rt las numeraciones que j 
Se dejan cou-iiguadiís, y á la vez y con 
el fin lie .-.viiar < n cuanto sea posible 
que !o« icf ii lii* • foctos se coliqir n en 
oir.os p'iii'.ix, Liicurgar á V. S. se sirva , 
disponer se giren eácrupulosas visitas á
tollas las expendedurías de esa provin
cia, encomendando esto servicio á los 
Administradores Subalternos do Ha- 
cienda y á los Alcaldt s, según proceda, 
á fin de comprobar si se expenden tim
bres de los Citados precios con iguales 
nnmeraoiones; si las existencias que les 
resulten son las que corresponden da- 
^as las sacas que hubiesen efecti^^ 
que se ejerza una constante viglT 
sobre dichas expendedurías, y prin 
pálmente en aquellas que más vendan, 
al objeto de diticuliar la adquisición de 
efectos de ilegítima procedencia „

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del publico y 
á fin de que, asi los Administradores 
Subalternos de Hacienda de los partidos 
de la provincia, como los Alcaldes del 
de la capita:, dispongan se giren visitas 
escrupulosas á las expendedurías de 
efectos timbrados rtsp ciivas, al objeto 
de averiguar si en las mismas exisieu 
efecti.s de las clases y numeración que 
quedan indicadas, de cuyo resultado 
que ofrezcan las visitas de que se trata, 
se dará cuenta á és.a Delegación da 
Hacienda, para qne la misma pueda á 
su vez hacerlo á la Dirección general 
dai ran o.

Lofü'oño 14 de Junio de 1889,—-El 
Delegado de Hacienda, Luis Al. de Ro- 
bleSd

Núm 75

Por orden del Exemo Sr. 
nistro de Hacienda, quedan 
büitados para toda clase de 
gresos y forrnalizaciones 

Mi- 
ha- 
in- 
los

días 29 y 30 del presente mes de 
Junio, en cuyos días están abier
tas y funcionan las oficinas de 
esta Delegación de Hacienda y 
Sucursal del Banco de España, 
establecidas en esta capital

En su virtud ¡as Administra
ciones Subalternas, Ayunta
mientos, Agentes ejecutivos y 
particulares, io tendrán asi pre
sente en las operaciones de in
gresos y formalizaciOn á que es
tén obligados dentro del presen
te mesí y advierto álosSres. Al
caldes que por cuantos medios 
puedan, hagan conocer al públi
co la presente circular.

Logroño 18 de Junio de 1889. 
—El Delegado de Hacienda, Luis 
M. de Robles.

Anuncios oficlales.
Núm. 45

D. Pedro Cubillo, Secretario del Ayun
tamiento de este l igar de Manzanares 
de Rioja.
Certifico: Que en el libro de acias de 

esle año en donde constan las sesiones 
de la Junta municipal hay una que 
dice así:

En el lugar de Manzaiures de Rioja, 

á ocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta y nueve, se reunieron en la 
Sala Gonáisiorial bajo la presidencia del 
s^ñor Alcalde D. Pedro Pérez los seño
res concejaies y asociados que s»'ano
tan al margen y que co úpoieii la Jimia 
municipal, y por uich-r señor presi ¡en
te se manifestó; que como les con ta 
ba el objeto de ta Jo ma era para hacer
les saber h..bia devuelto el señor Go
bernador el presupuesto ordinario para 
que se reforme eliminando del mismo 
los ingresos que se hablan propuesto 
por medio de un repartimiento vecinal, 
y que para cubrir el deticit se tenga en 
cuenta lo dispuesto en la Real orden 
de cinco de Abril último y las reglas de 
la Real orden de 5 de Agosto de 187ji 
para la formación délos expedient s en 
solicitud de recursos extraordinarios.

Enterada la Junta municipa', así que 
•también de las regla s insertas en el 

«Boieiín ydciaHdel día 23 de xMayo últi- 
i mo, se pasó á revisar el prcí Upuesto aün 
i de ver de introducir en el mismo todas 

las economías de que fu ra susceptib e 
i y encontró no ser posible realizar iiin* 
. guua, y que estando agolados todos les 

recursos ordinarios del mismo presu- 
¡ puesto, el lüO por 100 del impuesto de 

consumos, el 10 por 100 en el territo* 
i rial é industriar y el oO por 100 sobre 
• cédulas personales no haciéndolo so* 

bre los alcoholes por no resultar palen- 
, le alguna en a localidau, cuyo impone 
• asciende á la cantidadad de dos md
■ settícienias cmcuenla pesetas cuarenta 
’ y seis céntimos, y sien.lo los gastos cua- 
j tro ïu.l cíenlo selenia y una pesetas se. 
i tenta y cinco céntimos resulta un défi- 
I cit de mil cuatrocientas once pesetas 
; veintinueve céntimos, acordó era indis- 
’ pensable úOiicílar ue la superioridad la 
j para im^ e;i e§te^ue.
í blo, con destino á cubrir «d déficirdel 
I iiidiCúdo presupuesto los arbitrios ex- 
I traordmarios sobre la paja de cereales, 
i la leña y las patatas segúu demuesira á 
I á continuación:
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Así aprobado el presupuesto se acor
dó que inmediatamente se proceda á 
instruir el oportuno expediente, y que 
para demostrar á la simple vista la im* 
portaucía del arbitrio solicitado se for
me por el secretario una tarifa para 
que se vea con claridad si el recargo 
que queda señal do á cada espt cíe de 
consumo calculado esti dentro del Lmi- 
16 legal. Que so saque copia de esta acta 

y se remita al señor Gobernador para su 
in‘’erción en el «Boletín oficial» confor- 

i me se previene en la Real orden de 3 
1 de Agosto de 1878.
1 Y no habiendo otros asuntos de qué 
í tratar, el señor presidente la dió por 
! terminada firmándola con lodos los 
i concui’.'’entc3 de que certifi :o,=Pedro 

Pérez.=Tor;bio Santa María =Fioreriti-
I no Coi laza.=Pcdro Rodrigo.= Manuel 
i Gómez.=Domingo Valgañón.= Indale- 
j cío Espinosa. = Jacinto Moral.
¡ Y para los efectos oportunos firmo la 
: presente copia literal, autorizada con el 
i V,° B.” del señor Alcalde en Manzanares 
i de Rioja á nueve de Junio de mil ocho- 
i cientos ochenta y nueve.=V.° B.®=«E1 

.ALalde.=El secretario, Pedro Cubillos. 
i Tarifa especial aprobada por el 
! Ayuntamiento y asociados de este lu- 
> gar do los artículos sobre los cuales 
j se solicita la imposición de arbitrios 
i extraordinarios para cubrir el déficit 
1 que resulta en el presupuesto muni 

cipaldeeste lugar correspondiente ai 
! año económico de 1889 á 1890.
(

Manzanares de Rioja 9 de Junio da 
1889. =:E1 Alcalde, Pedro Pérez.=aEl se* 
cretario, Pedro Cubillo.

ES—3*

Núm. 77

Terminado ei repartimiento de 
la contribución de inmuebles, 
cuit! vo y ganadería de este tér» 
mino municipal para el inmedia
to año económico de 1889 á 1890, 
se halla expue.sto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días 
durante los cuales, los contri
buyentes en é' comprendidos, 
pueden examinarlo y hacer las 
reclamaciones que Crean justas, 
pues pasado dicho plazo, no se-* 
rán oídas.

Bailarán 18 de Junio de 4889# 
El Alcttlde, Julio Pallor,

SGCB2021



Nùra. 68.

D. Gregorio OJarte, secretario del Ayun- 
Uiiiifiilu Goiislituci nal de e la villa

(î • A!> sóii dft qiieó s presMíente don ■

áuruesto. Se dispuso por último que el 
precedente acuerdo se fije al público por í 
termino de diez días, según y para los 
efectos prevenidos en la regla 2.* ' 3.® 
de la citad;! 11. 0. circular de 3 de Agrx-
lo '’c 187 y qi.-e

i> ' 4!-! > ’i ¡' 1 I ;ii d-' LSla 

• • <-i I \ L- iii ’i 1 d. j Pnu'.fi» me.? 

.e ciK ue- i! h el .\.gu-nnjc:

Vi z ti'p'íciiri .di
Si ú >r G l'ri na

î P

LIBRERIA
(lo

rda W. V Itrrino
dnr civi] los fio -ninpntn.s sí ña.'RÓos »‘11 
!;i O'g'a 1.‘^ (1c dií’ha disj/csierô.”. h»-

02^ I.oGKoSí).

Partici-|ar. = En 1«' esiado v-sto el dé
ficit de 1,263 piLseta.s y "1 ceiilimos que 
resulta eii el presupuesto ordinario de 
este municipio que acaba de votar la 
J.inta pa;a ei próximo año económico 
de 4889 á 1890, e-lu corp ración, en 
curaplimíentoá lo que determina el nú
mero 2.® de I» R. 0. circular de 3 do 
Agosto de 1878 pasó á revisar todas y 
cada una de las partidas de dicho pre
supuesto, cr-n <‘bjeto de procurar en lo 
posible su nivelación, sin que le fuera 
d ble introducir economía alguna en 
los gastos, por ser pura y necesaria
mente indispensables los consignados 
pa.a cubrir hs obligacoues á que se

hiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión y firman ios s.mores 
concejales y asociados, de que yo el se
cretario cerlifico.^Raimundo González.

iV'uti c¿sa la !ü;48 ecohü 
mica de todas las de esta pró 
vincia, acaba de hacer Ja
compra de 934 resmas de pa- 

=Ví.or Melón.=José N¡e.o.=Luis Mo- P“«>) do
ren«.-RÍMrdo Aliendc.=Qu¡rico La- ' acreditada fabrica, y COi’

d-slínan, siu aumentar t^mp co los in
gresos que Hpartcen accp'ados en su 
mayor rendimieuto lodos ios ordinarios 
permitidos por la legislación vigente.

En su cousccnencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir con recursos ex
traordinarios l;.8 expresadas l 263 pe- 
S'Afs y 71 (éiiiiu.oSi la Junla entró á 
deliberar sobre los que mejor debían 
fislírb ccer.se, que ofrecieran dicha can- 
hilad y tupsen adaptables n las círcuns— 
Iftiii'ias especia ios de la pobiaciôn. Dis
cutido ampliamente el asunto y conven
cida la municipi’¡¡dad de que el encabe
zamiento de Cojisomos que la Hacienda 
tiene señal.-do ¿í es!e jiueble, no se per
mite nioguíio fUio n c irgo que f 1 orili- 
íiario dci lOü por 100 rsiab'ecido anti- 
riormenie sigún ei párrafo 3,°, art. 11 
del Reglamento du 16 de Junio de 1883 
y H. ü. de 4 de Muz ) de 1886, acordó 
P< r unanimidad proponer íl Gobierno 

de S. M. el estabkcimiento de un im
puesto módico stbre el consumo de 
poja, ieña y huevos, de todas ciases que 
se h.íga en e.-ia localidad durante el 
ejercicio próximo, cuyos artículos con- 
Síenien respectiva mente el giavamen ce 
siete, dos y siete céniinios de peseta por 
cada unidad que desde luego señala la 
corporación sin que escedn este tipo 
del 25 por 100 del piecio medio que i 
tienen dichas espec es en esta localidad, j 
lo cual rata dentro de la prescripción i 
marcada en la regia l.^doia.'-t, 139 de

i fuente.=Dionisio Hornos =Juan Her* 
náez. = Agustín Moreno =Felipe Gar-

! cia.=Gregorio Olarte, secretario.
1 Corresponde bien y fielmente con su 

original á que me remi to.=Y para que 
; conste y surta les efectos oportunos en 

la exposición al público en el “Boletín
! oficial„ de la provincia por el señor Go

bernador civd por término de diez días, 
ex ddo y remito la presente que firmo 
con el visto bueno del señor Alcalde en 
Alesón á once de Junio de 1889.= 

V.® B.° a=El Alcalde, Raimundo-Gonza-
> lez «Gregorio Olarte, secretario

m objeto que su numeróle 
Ríen tela se aproveche de e

bondad de sus precios, desde 
hoy nt habrá competencia 
posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

bn el mismo estnb’ecinnVn. 
to eiicoiitrarán, iinpresos ’’g 
todas , clasí's para aynuui- 
mieníos y escuelas, pap.-l de 
luinai^ para cartas, sobres 
cartapacios , lapiceros, plu’ 
mas, portaplumas, tinta en 
botellas y en polvo, libros 
en blanco y rayados, lacre, 
obleas y cuanto sea necesario 
para montar un buen escri
torio.

EL RÁPIDO

la ¡( y Municii a! y demás órde
leriores.

nes pos
'J según se acreditará en el co-

rrespondiente es-ailo ó tarifa que se uni
rá a! expediuníe. ca^cul-^ndo la Junta 
un consumo de 12 000 y 18.000 uni.la- 
des r; spectivameiitP, siendo éste de á 
12 kilogramos y 1000 la de huevos, 
siendo 12 la unidad, que vienen á pro' 
ducir exactamenle 1.270 pesetas, que 

dán un sobrante de 6 pesetas 29 cénti
mos después de cubrir ei déficit del pre-

UNIVERSIDAD LITERARIA
de

ZARAGjZA
Secretaría general —1.» enseñanza

Núm 73

I En el último edicto de convo- í 
caloría à escuela.s vacantes fígu- ! 
ra para su provisión por con- * 
curso de ascenso la de niños de 
Ventrosa con 625 pesetas en la 
provincia de Logren », debiendo . 
serlo por traslado. ’

Lo que de orden del limo, se
ñor Vicerector se hace público ‘ 
para que ios Maestros que se ' 
consideren con derecho ásolici
tarla por dicho turno de traslado 
con arreglo á las disposiciones 
vigemes, puedan verificarlo en el ( 
término de 30 días á contar des- I 
de el siguiente al de la fecha en i 
que el «Bo’etín. oficial# de dicha 
provincia publique este anuncio 
rectificando el anterior.

taragoza 18 de Junio de 1889. 
—El Secretario general, Vicente 
Sanlandreu Herrando. ¡

Núm. 74

Teniendo este Municipio que 
instruir varios expedientes y 
hacer cobro de algunos repartí- 
mienios. por valor de nueve mil 
pesetas, se hace saber por me
dio de este en el «Boletín oficial» 
para que las personas que quie- ! 
ran encargarse de ¡as mismas se ! 
presenten en esta Alcaldía. |

Lardero Í7 de Junio de i880. ! 
—El Alcalde. López Na’da. í

PÜIVERIZADOR ANïEZAWA 
inventor y único expendedor en Logroño.

j Hemos visto el aparato pulverizador construido ñor D

â enchufar con «» cue^Te’‘y

en la mano para dar de vez en riiAndn ” j ’ obrero llevade salida á las plantas que han de recibiXl rieffí^S^cual^.í’r^h orificio 
venzado y asparcido, merced á un botón dond?¿¿oca ef hilo 
œ,u“:n •&

Antezan^'^^ demostrado en la presente ocasión ef señor OchoV de

Vende también el mismo ízomas sueltas Hp fnripe /-«uu ।precios muy económicos. calibres por ¡metros á
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